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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 27 de octubre de 2009  

Oficio número 281/2009 

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado se 

ha servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder 

Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le 

confieren 

los artículos 33 fracción I y  38 de la Constitución Política Local; 18 fracción I y 

47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del 

pueblo, expide el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 578 

Que adiciona la fracción XLIII al artículo 18, y 

deroga la fracción segunda del artículo 28, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado Libre 

y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Artículo único. Se adiciona la fracción XLIII al artículo 18, y se deroga la 

fracción II del artículo 28, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 

Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como 

sigue: 

Artículo 18. … 

I a XLII. … 



XLIII. Coordinar y ejecutar programas especiales para la atención de los 

sectores sociales más desprotegidos, en especial la población indígena, los 

menores, las personas con discapacidades, adultos mayores y la población 

marginada de las áreas rurales y urbanas, con la finalidad de contribuir a elevar 

su nivel de vida, asimismo, dirigir y coordinar los programas y acciones de 

protección a los migrantes veracruzanos y sus familias. 

Artículo 28. … 

I. … 

II. Se deroga. 

III. a XXIX. … 

 

T R A N S I T O R I O S 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, en la ciudad de Xalapa- Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 

los veintidós días del mes de octubre del año dos mil nueve. Leopoldo Torres 

García, diputado presidente.—Rúbrica. Hugo Alberto Vásquez Zárate, diputado 

secretario.—Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la 

Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/1858 de los 

diputados presidente 

y secretario de la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. Residencia del Poder 

Ejecutivo 

Estatal, a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil nueve. 

 

A t e n t a m e n t e 

Sufragio efectivo. No reelección 

Licenciado Fidel Herrera Beltrán 

Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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